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Norma: CONSTITUCION POLITICA (1904)

Número de Norma: XXXX

Fecha de la Norma: 15/02/1904

Autoridad: CONVENCION NACIONAL DE
PANAMA

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: CONSTITUCION POLITICA DE 1904.

Comentar
io:

El texto de la Constitución Política de 1904 se publicó en el número extraordinario de la Gaceta Oficial fechado
el 16 de febrero de 1904.
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DECRETO 165 24/12/1940 8422 27/12/1940 DEROGADO
POR

La Constitución Política de 1904, fue declarada
abolida mediante Decreto número 165 de 24 de
diciembre de 1940.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 22/11/1940 8403 29/11/1940 SUBROGAD
O POR

La Constitución Política de 1904 fue subrogada
por el Acto Legislativo de 22 de noviembre de
1940.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 30/12/1938 7949 20/01/1939 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Acto Legislativo de 29 de Diciembre de 1938
reforma la presente norma constitucional.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 14/10/1932 6434 25/10/1932 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM

El Artículo 67 de esta Constitución Política fue
adicionado por el Acto Legislativo de 14 de
octubre de 1932, el cual también modificó el
inciso 17 del Artículo 73 de la referida
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ENTE POR Constitución.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 18/12/1928 5421 22/12/1928 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Constitución Política fue adicionada en su
Artículo 67 y modificada en el inciso 17 del
Artículo 73, por el Acto Legislativo de 18 de
diciembre de 1928.

LEY 44 23/11/1928 5410 01/12/1928 DESARROLL
ADO PARCIA
LMENTE
POR

El Artículo 37 de la Constitución Política de 1904
fue desarrollado por la Ley número 44 de 23 de
noviembre de 1928.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 14/11/1928 5489 30/04/1929 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 53 de la Constitución ha sido
reformado por el Acto Legislativo de 14 de
noviembre de 1928 (composición de la
Asamblea Nacional).

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 19/10/1928 5388 20/10/1928 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

El artículo 6 de la Constitución Política de 1904
ha sido subrogada parcialmente por el Acto
Legislativo de 19 de Octubre de 1928.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N-3 25/09/1928 5379 04/10/1928 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

Las disposiciones relativas al derecho al sufragio
y a la proporcionalidad de las elecciones
populares, consagradas en la presente
Constitución, fueron reformadas por dictamen
del Acto Legislativo de 25 de septiembre de
1928.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 25/09/1928 5373 25/09/1928 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Constitución Política de 1904, es subrogada
parcialmente por el Acto Legislativo en sus
artículos N° 82, 83 y 91, de la Gaceta Oficial N°
5373 de 25 de Septiembre de 1928.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N-4 25/09/1928 5379 04/10/1928 REFORMAD
O Y
ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

El artículo 4 de la presente Carta Magna fue
reformado y adicionado por medio del Acto
Legislativo de 25 de septiembre de 1928.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N-1 19/09/1928 5379 04/10/1928 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Acto Legislativo de 19 de septiembre de 1928
subrogó el artículo 68 de la presente Carta
Magna.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N-2 19/09/1928 5379 04/10/1928 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 37 de la Constitución Política de 1904
fue reformado por el Acto Legislativo de 19 de
septiembre de 1928.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 11/01/1927 5034 20/01/1927 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 6 de la Constitución Política de 1904
fue subrogado por el Acto Legislativo de 11 de
enero de 1927.

LEY 59 08/12/1926 5021 05/01/1927 DESARROLL
ADO PARCIA
LMENTE
POR

El Artículo 27 de la Constitución Política de 1904
fue desarrollado por la Ley número 59 de 8 de
diciembre de 1926.

LEY 14 23/10/1926 4978 29/10/1926 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Ley 14 de 1926 reformó el artículo 53 de la
Constitución Política de 1904, la cual no fue
publicada en Gaceta Oficial.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N* 02/03/1925 4591 11/03/1925 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El presente cuerpo Normativo sufre una
modificación en su Artículo 37, relacionado con
los juegos de suerte y azar.
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ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 07/11/1924 4526 01/12/1924 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 68 de la Constitución Política de 1904
fue subrogado por el Acto Legislativo de 7 de
noviembre de 1924.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 05/11/1924 4527 02/12/1924 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

Los Artículos 82, 83 y 91 de la Constitución
Política de 1904 fueron subrogados por el Acto
Legislativo de 5 de noviembre de 1924.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 26/12/1918 3024 28/01/1919 DEROGADO,
SUBROGAD
O,
ADICIONAD
O Y REFOR
MADO PARC
IALMENTE
POR

La Constitución Política fue derogada en el
Artículo 139, subrogada en el Artículo 29,
adicionada en el Artículo 49 y reformada en el
Artículo 53 de la Constitución Política.

DECRETO 138 BIS 28/08/1918 2976 07/09/1918 SUSPENDID
A SU
VIGENCIA
PARCIAL Y T
EMPORALM
ENTE POR

La presente norma, ha sido suspendida
temporalmente en su artículo 28, mediante
Decreto No. 138 BIS de 28 de agosto de 1918.

ACTO LEG
ISLATIVO

XXX 15/03/1917 2599 17/04/1917 SUBROGAD
O PARCIALM
ENTE POR

A la presente Constitución Nacional le ha sido
subrogados los Artículos 68, 79, 82, 83, 112,
125, y el Ordinal 4° del Artículo 67, por el Acto
Legislativo del 15 de marzo de 1917.

ACTO LEG
ISLATIVO

XXX 15/03/1917 2599 17/04/1917 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

A la presente Constitución Nacional le ha sido
derogado el Artículo 139, por el Acto Legislativo
del 15 de marzo de 1917.

ACTO LEG
ISLATIVO

XXX 15/03/1917 2599 17/04/1917 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

A la presente Constitución Nacional le han sido
modificados los Artículos 70 y 91, por el Acto
Legislativo del 15 de marzo de 1917.

ACTO LEG
ISLATIVO

XXX 15/03/1917 2599 17/04/1917 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Acto Legislativo de 15 de marzo de 1917,
modifica el ordinal 17 del artículo 73 y el artículo
120; además adiciona un inciso a los artículos
49 y 110, de la presente norma.

LEY 2 25/09/1908 703 27/10/1908 DESARROLL
ADO PARCIA
LMENTE
POR

El Artículo 24 de esta Constitución fue
desarrollado por la Ley número 2 de 25 de
septiembre de 1908.

LEY 2 25/09/1908 693-BIS 30/09/1908 DESARROLL
ADO PARCIA
LMENTE
POR

El Artículo 24 de esta Constitución fue
desarrollado por la Ley número 2 de 25 de
septiembre de 1908.

LEY 5 19/09/1906 355 21/09/1906 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

La presente Norma fue reformada en su ordinal
18, del Artículo 72, por la Ley 5 de 19 de
septiembre de 1906.

ACTO LEG
ISLATIVO

S/N 07/06/1904 29 15/06/1904 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El ordinal 18 del artículo 73 de la Constitución
Política fue reformado por el Acto Legislativo de
7 de junio de 1904.

DECRETO 19 16/05/1904 23 27/05/1904 DESARROLL
ADO PARCIA

La presente norma ha sido desarrollada en su
Artículo 138, por el Decreto N° 19 de 16 de
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LMENTE
POR

mayo de 1904.

LEY 43 10/05/1904 22A 23/05/1904 DESARROLL
ADO PARCIA
LMENTE
POR

La presente norma ha sido desarrollada en su
Artículo 138, por la Ley 43 de 10 de mayo de
1904.

Jurisprudencia Constitucional
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